
1Sami9 Mártes 26 de Agosto de 1879. Dao , medio real.

Û£ LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Lus leyes y las disposiciones del GoMer-‘ 

oo son obligatorios para la capital de pro- 
tineia desde qoe se publican eOcialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
Pemós pueblos de la misma provincia. (Ley 
**» 3 de KoTlembre de 1H37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. • 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........................... 33..............................45
Seis id................................. 66 - 90
Un año..........................132............................180
Sí pvlliea todos tos dias escepto los Domingos

Laa leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasaran á los editores 
de los mencionados perládleos, (Ordenes de 

« de Abril» de 3 y 91 de Octubre de 1894.)

GrobUmo civil di» 1a pro
vincia de Córdoba,

Núm. 319.
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
be la Guardia civil, del ramo de 
vigilancia y demás dependientes de 
wi autoridad practicarán las más 
activas y eficaces diligencias para 
bailar el paradero de Miguel Gil 
Navalon, natural y vecino de Bar- 
celen; y caso de ser habido lo pon
drán en conocimiento de este Go
bierno.

Córdoba 26 de Agosto de (879. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas,

5 vicio principie en l.*-de  Setiembre 
[ próximo, y por consigiente, solo se 
j comprenderá en el primer estado 
i semanal desde el dia 1.*  al7 como 
( señala el estado número 2 ó sea el 
■ que ha de remitirse anualmente, 
• cuyo estado semanal vendrá seña- 
' lado con el número 10 y asi suce- 
i sivaroente se continuará en la for

ma que indica el referido estado

* Sección de Adfflínistracion.=Ren- 
tas estancadas.

Por la Dirección general de Ren
tas estancadas, con fecha 9 del cor
riente, se ha comunicado á esta 
Admini-tracion la órden que sigue:

<Son tan repetidas las órdenes 
que viene dictando esta Dirección 
general para evitar ei escogido de 
los cigarros habanos peninsulares, 
y tan escaso el resultado que con
tra este abuso se ha obtenido, que 
hay derecho para preguntar si no 
es el público el verdadero complice 
que alimenta y sostiene semejante 
estafa.

! anual.
1 Córdoba 23 de Agosto de 1879.
Í El Gobernador interino, 
( Ubaldo de Rivas.

Adirinistracion Económi
ca de Ia provincia de

Córdoba.
Núm. 312.

Minas.
: Impuesto del 1 por 100 sobro el 

producto bruto de minerales.
¡ Según se hace saber á esta Ad- 
t ministración por el Exemo. señor 
' Director general de contribuciones, 

debiendo regir durante el año eco- 
■ nómico de 1879-80 unos presu- 
. puestos iguales á los del pasado de 
j 1878-79, según Real decreto de 26 
; de Junio último, continúa en vigor 
' el art. 12 de la Ley de presupues- 
¡ tos de 21 de Julio del antedicho 
¡año.
1 En esta virtud, y según la 
1 misma disposición previene, sub- 
i siste el impuesto del 1 por 100 so- 
j breel producto brutode minerales, 
. y se declaran también vigentes los 
| medios para su exacción, bajo el 
i concepto de que se prefiera el con- 
Í cierto, por un tipo alzada, con 
! los mismos mineros; y aunque en 

el año finado se verificó por la can-
Í tidad de 6125 pesetas, poseyendo 
{ esta dependencia datos oficiales pa- 
' ra conocer que es extraordinaria- 
i mente mayor el rendimiento de dU

Núm. 320.
Por la Guardia rural de la ciu

dad de Aguilar han sido encontra
das las caballerías cuyas señas se 
^apresan á continuación, las cuales 
Huedau á disposición del señor Al
calde de dicha ciudad hasta que se 
presente su dueño y acredite su 
pertenencia.

Córdoba 26 de Agosto de 1879.
El .Gf»bernador interino, 

f Ubaldo de Rivas.
Señas,

Un burro cerrado, blanco, me- 
^’eno, sin hierro y con dos espera- 
bañes en los corbjones, labrado á 
fuego.

Un rucho, entero, con dos años, 
'‘Ucio, mediano y sin hierro.

Núm. 360.
Habiéndose ocurrido duda á 

Varios Señores Alcaldes sobre el 
^umpliiuieuto de las Órdenes Circu- 
If'res de la Dirección General de 
^^neficencia y Sanidad, fecha 28 
be Junio y 8 de Julio último lnser- 
I^as en los ^Boletines*  del 1-8 ylU del 
citado Julio, para la estadística Sa
gitaria; he acordado provenir A 

®B Señores Alcaldes que dicho wr-

cho arbitrio, la superioridad se ha 
dignado disponer quede facultada 
esta Administración para alzar el 
mencionado tipo hasta donde lo 
considere más conveniente para los 
intereses del Estado, y en tal con- 

' cepto se fija el de 30000 pesetas, 
como minimum para dicho con- 

* cierto.
■ Para que esto se lleve á cabo, 
; prévia la debida publicidad, se in- 
’ vita por el presente medio á los mi- 
’ ñeros y demás personas que deseen 
, tornar parte en el mismo, para que 
1 con arreglo á lo que previene la 
t circular de la espresada Dirección 

de 1.’ de Agosto de 1878, presenten 
| las proposiciones que crean opor- 
t tunas, dentro del preciso término 
i de diez dias, desde la inserción del 
1 presente en el (Boletín oficial» de 
r la provincia.
1 Y con sugecion á lo preceptua

do sobre este ramo de tributación, 
se previene á los dueños de minas 
de esta provincia que si no se efec
túan el concierto se llevará á cabo 

j la exacción de este impuesto por 
los medios que señala la Ley de

1 presupuestos
: Córboba 21 de Agosto de 1879,
1 •=Cárlos Lopez de Longoria,

í Núm.603,,

Ese mal no sólo es común á to
dos los estancos, principalmente 
de las grandes poblaciones, sino 
que se extrema todavía más con la 
ex acción de dos y tres reales g o bre 
el precio de los paquetes ó a^ ados 
de dichos cigarros de la fábri ca de 
Valencia.

Convencida esta Dirección ge
neral que la codicia de los estan
queros no podría satisfacerse sin el 
descuido y falta de vigilancia de la 
Administración por una parte, y 
de otra sin la complicidad de los 
consumidores, que se prestan dó
cilmente á pagar un precio que no 
es el de tarifa; ha resuelto decir á 
V. S. para que lo anuncie al pú
blico en los periódicos de esa loca
lidad, que, así el escogido de los ci
garros con un aumento, sea el que 
fuese, como la venta á mayor pre
cio de los procedentes de Valencia, 
son hechos que constituyen el de
lito de estafa y dan lugar á la for
mación de causa por los Tribuna
les de justicia, y á la separación 
del estanquero que resulte culpable, 
im poniéndole además gubernativa
mente la multa qua corresponda; 
que el público debe ayudar á la 
Administración á descubrir y de
nunciar las faltas de esta clase, te
niendo derecho á la tercera parte 
de las indicadas multas; que debe 
negarse en absoluto á pagar nin
gún aumento por determinadas la
bores, exigiendo que las mismas se 
le presenten tal y cual hayan sido 
recibidas de los almacenes; y por 
último, que si en esa ca pita! y pro
vincia no desaparecen desde luego 
los abusos de que se hace mérito; 
y para averigua río medios tiene 
este centro directivo, habrá que 
proceder contra los funcionarios 
morosos ó poco enérgicos que no 
han podido corregir faltas tan pú
blicas que desautorizan á la Admi
nistración.

Lo que se anuncia al público 
para general inteligencia.

Córdoba 15 de Agosto de 1879. 
=Cárlo8 Lopez de Longoria.
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Núm. 358. ■
Ayuntamiento de Cabra.

7 Núm 310.
Alcaldía constitucional 

de Aguilar.

Contaduría municipal. Segundo trimestre del ejercicio de 1878 á 79. j

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas en la Depositaría de esta ciudad en el segundo 
trimestre expresado.

GASTOS.

Don Ildefonso del Castillo y Parejo, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Aguilar.
Terminado el repartimiento del 

recargo de 25 céntimos de peseta 
por hectárea de viña, preceptuado

Caps. Conceptos.

Octubre.

Pts. Ots.

Noviembre.

Pts Cts.

Diciembre

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

por el párrafo 2/ del art. 13 de la 
ley contra la Filoxera de 30 de Ju
lio de mil 1878, para cubrir el cupo 
de 403 pesetas 30 céntimos que por 
los años económicos de 1878-79 y

1.’
3.*
4.-
5.*
6."
7."
9.*
11

>
>
>
>
>

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública.
Beneficencia municipal.
Obras públicas, 
Gastoa de la cárcel. 
Cí rgas de justicia y crédito legal. 
Imprevistos eventuales. 
Cupo de consumos. 
Repartimiento provincial.
Saldo de sumioistros.
Gastoa de matrícula industrial (6 por 100.)
Cuota del Tesoro por industrial y recargos munici

pales.
12 por 100 y 9.* parte de los haberes de empleados. 
Efectivo en poder de D. Andrés Lasso de la Vega, 

apoderado del Ayuntamiento en Córdoba.

2035
1264
1000

17
1020
552 
817
110

11876
5576 
425

72

»
274

>

99
03
26
37
21
11
60
75
62
46

66

92

1851 
1180
1018

1
5 

506 
917

86 
,6681

17 
41

»
»

>

80
25
51

24
30
60
86

15
66

1783
1745
1614

183
38

209
369
859

12441

268
110

6626 
>

698

91
75
12
75
69
74
10
25
87

88
36

40

59

5671 
4190
3632
202 

1063 
1268 
2104 
1056

31000 
5576

711 
224

6626 
274

698

70 
03
89
12
90 
09

50 
35
46 
03
68

40
92

59

1879-80 ha correspondido fi esta 
ciudad; se halla de manifiesto en 
esta Secretaría municipal por tér
mino de deiz dias que fenecerá, el 2 
de Setiembre próximo venidero.

Los viticultores de este término 
pueden, durante dicho plazo, exa
minar dicho trabajo, y aducir so
bre el mismo cuantas reclamacio
nes estimen procedentes.

Lo que se hace notorio al públi
co para conocimoento de los inte
resados.

Aguilar 21 de Agosto de 1879. 
—El Alcalde, Ildefonso del Castillo. 
=Púr A. deí Ayuntamiento, José 
Maria Moreno, Secretario.

Ca ps.

Totales.

INGRESOS.

Conceptos.

25043 98

Octubre, 

Pts, ota.

12307 27

Noviembre.

Pts. Cts.

26950 41

Diciembre.

Pts, Cts.

64301 66

Total.

Pts, Cts.

Núm. 311.
Alcaldía constitucional 

del Carpio.
Don Juan Lopez Carrillo, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el apéndice do rec
tificación respetivo al año econó
mico corriente, al ami liara mien to 

' de la riqueza inmueble cultivoy 
. ganadería de esta villa, se halla de 

de manifiesto en esta Secretaría 
municiqal, por termino de ocho 
dias contados desde esta fecha, á 
fin de que los contribuyentes pue
den examinarlo y reclamar contra 
losagrabiosque crean habérselos 
inferido.

■ Carpio 21 de Agosto de 1879.— 
Juan Lopez.

].• 
3* 
7?
9.-

> 
>

Existencia que resultó en 30 do Setiembre último.
Censos y rentas de propios.
Impuestos establecidos sobre determinados servicios.
Ingresos extraordinarios y eventuales.
Recursos generales para cubrir el déficit.
Cuota del Tesoro y recargos por industrial.
Recaudado por cuenta de la Administración econó

mica por cédulas personales.
Descuento deí 12 por 100 y 9.* parto sobre los suel

dos de em picados.

6229
620

1863
463

26193
176

i »

91

36
50
74
66
32
16

64

» 
2441 
1533

62 
20001

5482

755

91

44
91
44
50
91

50

64

»
386
826

83
32886

217

1299

91

93
30
14
26
42

50

64

6229
3448 
4223

609 
79081
5878

2055

274

36
87
95
24 
08
49

92
Totales,

Resúmen,

35638 38 30369 34 35791 19 101798 91 Núm, 315.
Alcaldía constitucional de 

Bel alca zar.

Im portan los ingresos.
Id. los gastos.

101798 91
64301 66

Existencia en 31 de Diciembre de 1878. 37497 26

Cabra 26 de Febrero de 1879.=Conforme: El Depositario, Salvador Banasco.=El Contador, José Molina. 
V/B.* El Alcalde, E. A. de Sotomayor.

Núm, 307.
Alcaldía constitucional 

de Montilla.

^on Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo re

bultado desierta la subasta segun
da para la ejecución del servicio de 
lus empedrados de esta ciudad, se 
^Uhneia una tercera para el dia 
cuatro de Setiembre inmediato y, 
hora# de diez A doce de su mañana 

resultando anuladas por acuerdo 
de la Ilustre Corporación las con
diciones 4.* y 8/ de las económicas 
y facultativas respectivamente del 
pli6go<á las que sustituyen las si
guientes:

4.* Serán admisibles todas las 
proposiciones que en el acto de la 
subasta y en la forma preceptuada 
en la condición 3.* se produzcan, 
reaervándose el Ayuntamiento ad
mitir la mas favorable ó declarar 
desierta la subasta. En el primer 
caso> se considerará circunscrita la

la obra á lo que permita según el 
tipo aceptado la consignación que 
obra en presupuestos con aplica
ción á enunciado servicio

8 .* Queda en libertad el licita
dor de fijar el precio por cada me
tro superficial de empedrado de to
do costo, incluyendo el valor de la 
piedra, y su trasporte,

- Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos.= 
Luis Ortiz y Dolgado.=LuÍ3 Vaca, 

' Secretario.

j Extracto de los acuerdos tomados 
; por el Ayuntamiento de esta vi

lla en el mes de Julio próximo 
pasado.

Sesión del dia !.•
Sesión inaugural para la toma 

t de posesión del nuevo Ayunta- 
. miento y elección de los señores si- 
¡ guientes:
i Para Alcalde Presidente,
1 D. Gabriel Delgado Murillo.
} I ara Teniente 1.’, 
j D. Nicolás Morillo Medina. 
1 Id, 2.’ 
i D, Pedro Rubio Mogollen, 
} Para Procurador Síndico, 
' D. Antonio Molera Murillo. 
« Concejales. 

L* D, José Garcia Calvente. 
2 .® D. Francisco Rodriguez 

Fernandez, 
' 3 ’ D, José Lopez de la Torre. 

4 .* D. Antero Suárez y Garcia. 
5 .* D. Andrés Orellana Amor.
6 .* D. Francisco de Medina y 

Arias.
* 7.* D, Eduardo Luque Vigara.

Ministerio de Cultura 2024



Ô? B. Mouel Suarez y Garcia.
9." D. Alfonso de Cárdenas y 

ChræOü.
Designar por ahora los Do

mingos para celebrar sesiones or
dinarias.

Sesión dd dia 6.
Fijar en cuatro el número do 

comisiones permanentes del seno 
de la Corporación, y votación por 
papeletas de los individnoa quo han 
de formaría, dando el siguiente re
sultado:

1 ‘ Comisión de presupuestos, 
arbitrios y cuentas.

D. Gabriel 1 elgado Murillo.
> Antonio Molera Murillo.
> Alfonso de Cárdenas y Chacón
> José Lopez de là Torre.

2Í* Comisión de obras, cami
nos y servidumbres públicas.

D. iXicolás Morillo Medina, 
> Antero Suarez y ííarcia. 
» Eduardo Luque Vigara.

3 .* Comisión de policía urbana, 
rural y sanitaria.

D . Pedro Rubio Mogollon.
> Juan Rodríguez Fernandez.
> José Garcia Calvente,

4* Comisión do establecimien
tos públicos, instrucción, benefi
cencia y Pósitos.

D. Gabriel Delgado Murillo
> Francisco Medina y Arias.
» Andrés Orellana Amor.
» Manuel Suarez y Garcia. 
Confirmar en su cargo al Se

cretario de la Corporación D. Mi
guel de la Helguera y Valero.

Nombrar Regidor interventor 
de los fondos municipales á D. Jo
sé Lopez de la Torre, y Deposita
rio de los mismos á D, Eulogio Mo
reno Diaz.

Confirmar en sus cargos los de- 
mas dependientes de todas clases 
del Ayuntamiento anterior, y rati
fican todos los nombramientos y 
contratos hechos por el mismo du
rante su administración. j

Sesión del dia 13. I
Nombrar Regidor interventor ■ 

del Pósito de esta villa al Sr. Con- ' 
ceja! D. Eduardo Luque Vigara, y ; 
depositario del mismo á Francisco j 
Caballero Bejarano. j

Presentar por la Secretaría no- j 
ta detallada de los descubiertos y 
créditos que tenga la Corporación 
por todos conceptos.

í ublicar bando señalando el Ar
royo de Caganchas desde el Chor
rito á la Fuente OHoa para arro
jar los animales muertos y demas 
inmundicias perjudiciales á la hi
giene.

Que se giren visitas, mensuales 
á las escuelas públicas y privadas ) 
de esta villa, por la Junta local de ? 
Instrucción pública. 1

Qne se cite á los dueños de los 
portales de la plaza para hacerles , 
saber la denuncia hecha de los mis
mos por el Sr. Arquitecto provin
cial.

Que se devuelva por improce- 1 
dente una instancia presentada | 
por José Garcia Hornero, sobre de- ; 
claracitm de partidas fallidas. j

Sesión del dia 20. [
Que se siga abonando de los fon

dos municipales el alquiler de la 
casa Cuartel de la Guardia civil 
vista una comunicación del Jefe 
de la línea de Hinojosa, Ínterin se 
gestiona para que se efectúe por 
QuifA oorrwponda ó se proporcio

na otro local de precio mas mó
dico.

Publicar bando para que des- 
' ocupen de todas clases de mieses las 

hojas del común y para que pa- 
, guen los grangeros el importe de 

la espiga.
Que por la comisión de obras y 

dos peritos se reconozca el edificio 
del Pósito y propongan lo conve
niente para su separación

Proceder á Ia recóm posición de 
los soportales de la plaza, de acuer- 

' do con los interesados y previo re
conocimiento de la comisión de 

* obras y dos peritos.
( Proceder á la renovación de la 
; Junta municipal de asociados, 

formando seis secciones por ca
lled, en virtud á ser uniforme el 

» concepto contributivo dé sus habi- 
' tantes, ordenando se publique es- 
Í te resultado y se incoe el oportuno 
1 espediente.

Sesión extraordinaria del dia 24. 
' Dar lectura á la certificación 
i de un acta de la junta peri

cial de esta villa, proponiendo se 
1 entable reclamación para conse- 
, guir se liquide là diferencia cobra- 
t da demas por el tanto por ciento 

de partidas fallidas y acordar se 
eleve inmediatamente á la direc
ción general de contribuciones por 

■ conducto del Sr. Jefe económico de 
esta provincia. ' 

j Sesión del dia 27.
Que se procéda à la composi- 

, cion del brocal del pozo del hospi- 
i tai de S. Antonio.
1 P ubicar bando señalando el 
j dia 23 del presente raes para la 
j entrada de las ganaderías de cer- 
j da al disfruto de la espiga del co- 
; muo, prévio pago su importe.
’ Poner en conocimiento de los 
, dueños de los soportales el presu- 
; puesto respectivo de las obras de 
I reparación de los mismos para su 
! ejecución y que se forme el oportu

no espediente.
Señalar el dia tres del próximo 

Agosto y al toque de Misa mayor 
para la sesión pública en que se 
ha de efectuar el sorteo de los vo
cales asociados y que se publique 
este acuerdo en los sitios de cos
tumbre, como previene la ley.

Conceder cinco pesetas del ca
pítulo de beneficencia á la viuda 
de José R onero Pizarro.
Sesión extraordinaria del dia 31, 

Nombramiento en forma de apo
derado genent 1 de esta 0 rpora- 
cion en Madrid á favor de D, An- . 
tonio Alvarez, vecino de aquella 
capital, calle de Quevedo, núme
ro 1, segundo, y agente de negocios 
Colegiado.

Belalcázar 16 de Agosto de 
1879. El Secretario, Miguel de 
la Helguera,

Núm. 356.
Universidad literaria de

Sevilla.

Anuncio.
Desde el dia l.’al 30 inclusive 

del próximo mes de Setiembre, se 
hallará abierta en la Secretaría ge- | 
neral de esta Universidad la ma
trícula ordinaria para el curso do 
1879 á 1880, correspondiente al 
periodo de la Licenciatura en De
recho civil y canónico, y en Filoso- j

sofia y Letras; y al‘triodo común 
1 á las tres secciones en la de Cien- 

sias: asimismo estará abierta du- 
j rante todo el mes de Octubre y en 

dicha dependencia la matrícula 
s estraordinaria de Ias referidas en- 
1 señanzas para los que no pudiesen 
! verificaría en el plazo ordinario, 
í Los que deseen el ingreso en 
1 los estudios dé Facultad deberán 
' acreditar, cuando menos, tener 
! aproIBrdas' todas las ásighaTúras 
i de la segunda enseñanza, en la in- 
[ tetigencia de que ántes de ser ad

mitidos á exámeu habrán de gra- 
' duarse da Bachiller y obtener 
■ el título correspondiente á este 
, grado.
? La matrícula de cada asigna- 

tura,tanto ordinaria comoestraor- 
“ diñaría, se verificará por medio de 

cernías de inscripción, cuyo pre-
: CÍO es de «dos pesetas cincuenta 

■j céntimos», abonadas en metálico 
en el acto de verificarse aquella 
Los derechos de ambas clases de 
matrículas se pagarán en un solo 
plazo, mediante los sellos creados 
al efecto. Por la matrícula ordina
ria satisfarán loí alumnos «quin
ce* pesetas y «treinta» por la ex- 

. traordinaria, no dando derecho es
ta última á entrar sino en los exá-

i menés de Setiembre ni á obtener 
: nota superior á la de Aprobado. 
¡ toá que hayan obtenido pre- 
J mio en una ó mas asignaturas ten- 
I drán derecho á igual número de 
; matrícula de honor completamente 

gratuitas. Para que los alumnos 
premiados en las últimas asigna
turas de la segunda enseñanza 
puedan usar de este derecho en 
Facultad necesitan además haber 
obtenido premio extraordinario en

1 el grado do Bachiller, y en este 
caso tendrán opción á tantas ma
trículas de honor gratuitas como 
sean las asignaturas en que se ma
triculen.

El dia I.' de Octubre de 1880 
cadnean todas las matri culas que 
se hagan para el próximo curso, 
conforme á lo d apuesto en el artí
culo 8/ del Real decreto de 6 de 
Julio de 1877.

Lo que de órden del Sr. Rector 
se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resar.

Sevilla 16 de Agosto de 1879. 
^E1 secretario general, Diego Pe
rez Martin,

JUZGADOS.
Juzgado de primera instan** 
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Jose González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.
Hago saber: que en autos ego- 

cutivos que se siguen cu este mí 
Juzg^ado y presencia de! infrascrito 
Escribano á solicitud del Procura
dor de este Cologío don Manuel 
Enríquez y Enriquez, en represen
tación y como apoderado de don 
Cristóbal Povedano Mansilla, con
tra doña Rafaela Lacarrera y Vida, 
vecina de la ciudad de Lucena, por 
ai providencia de esto dia he pan

dado sacar á subasta para so Teo* 
ta una suerte de olivar situada en 

; el término de la villa de Benamejí, 
1 que consta de diez y nueve y cuar- 
í to aranzadas de tierra ó sean once 
1 fanegas, seis celemines, dos cuar- 
' tilios y un octavo de otro, equiva- 
i lentes á siete hectáreas, siete áreai 
; y catorce centiáreas, pobladas con 
J cuatrocientos setenta y tres olivos 
. todos .en. plaza, perteneciente á la 
Î doña Rafaela Lacarrera, cuya suer- 
j te de olivar formó parle do la ha

cienda de la Cabriñana y linda al 
Norte con olivares de los herederos 
de don Manuel Roldan, á Levante 
con otros de don Cárlos Blázquez, 
al Sur con el término de Antequera 
y á Poniente olivare» del referido 
don Cárlos Blázquez; apreciada en 
Seis mil setecientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos. Del re
mate, para el que se admitirá 

■ posturas que cubran las dos terce
ras pai tes de dicho aprecio, tendrá 
lugar Cu la sala audiencia de este 
Juzgado ue once á doce de la ma
ñana del dia quince de Setiembre 
próximo, advirtiéndose que para 
tornar parte en la licitación ha de 
consignarse préviamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 

; del tipo que ha de servír de base 
, para las posturas.

Córdoba diez y nueve de Agos
to do mil ochocientos setenta y 
nueve.—José Gonzalez Ferez.=EÍ 
actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

í Núm. 361.
; Instituto proviacial de 2/ 

et señanza de Córdobi.
El artículo 9.** del Real Decre

to de 10 de Agosto de 1877, pre- 
, viene, que durante los últimos 

quince dias del mes de Setiembre, 
se verificaran los ejercicios de Opo
sición que al efecto se determinen 
para designar los alumnos mas 
distinguidos que en el curso si' 
guiente hayan de disfrutar las 
pensiones ó auxilios pecuniarios 
que los Claustros respecti vos acuer
den. Dichas pensiones nú podrán 
esceder en ningún caso de quinien
tas pesetas anuales para los alum
nos de 2.* enseñanza.

L^s instrucción para la egecu- 
cion de los Decretos de 6 de Julia 
y 10 de Agosto del año de 1877, 
dicen en su

Artículo 32: Lo» ejercicios de 
oposición á que se rehire el De
creto menciona lo, darán principia 
en todos Ids Institutos el dia 20 da 
Setiembre á las 12 dé la mañana.

Artículo 33: Para ser admi' 
tido á estos actos, se exigirá qua 
los aspirantes justifiquen, falta da 
recursos y hayan obtenido tres no
tas de sobresaliente, ó dos por la 
raenos si solo hubiesen cursado el 
primer año de la 2.* enseñanza y 
lo solicitasen en debida forma an
tes del dm 15 de Setiembre.

Lo que por disposición del Se
ñor Director de este Institute sa 
pone en conocimiento de todos lo» 
alumnos que reuniendo las C' ndi- 
ciones antedichas, quieran aspirar 
al beneficio que la 1 ey les concede.

El Secretario, José M.* Kodri- 
guez.
Imprente del Diario de Córdoba.
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